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El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 13 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Ansel
mo González Domínguez hace del 
cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de zarandilla, fundado en haber tras
ladado su residencia y adquirir ve
cindad en el pueblo de Alcoba de la 
Torre, provincia de Soria: Resultan
do que este extremo se halla justifi- 
do por medio de la correspondiente I 
certificación que en debida forma se 
acompaña, expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento de la villa de 
Alcoba de la Torre, en la que se hace 
constar que dicho D. Anselmo Gon
zález fue admitido á su instancia 
como vecino de" repetida villa, en 
sesión celebrada por aquella Corpo
ración el dia 11 de Febrero último: 
Considerando que según el número 
2/ del art. 43 de la ley Municipal 
vigente, cesarán en sus cargos los 
Concejales si dejasen de tener las 
condiciones que marca la ley, y toda 
vez que el D. Anselmo González no 
reune ya la cualidad de vecindad en 
el pueblo de Apandilla, que la ley 
exige para desempeñar el cargo de 
Concejal de dicho Ayuntamiento, 
debe ser relevado del mismo; la Co
misión ha acordado admitir la re
nuncia que presenta D. Anselmo

Siendo varios los Ayuntamientos 
que no han remitido para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia el extracto de los acuerdos 
adoptados por los Municipios, les 
encarezco lo verifiquen con la pun
tualidad y urgencia debida, signifi
cándoles que de no hacerlo así me 
veré en la necesidad de adoptar las 
medidas á que su desobediencia die
re lugar.

Burgos 20 de Mayo de 1912.
BL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

— • - I El mozo núm. 6 del actual re
ía, relevarle del cargo de emplazo del pueblo de Rabanera del 

Pinar Francisco Contreras Ovejero, 
hijo de Román Contreras, se ha au
sentado del domicilio paterno igno
rándose su paradero actual, por lo 
que habiendo interesado el padre 
del mozo su busca y captura, encar
go á todos los agentes y autoridades 
dependientes de la misma, procedan 
á la detención de dicho Francisco 
Contreras Ovejero, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: talla 
1*745 metros; peso 73 kilogramos, 
perímetro torácico 89 centímetros, 
viste pantalón de pana, blusa corta 
rayada, boina azul y alpargatas de 
color cerradas.

Burgos 18 de Mayo de 1912.
BL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez

González Domínguez, y, en su con
secuencia.
Concejal del Ayuntamiento dé Aran
dilla por haber perdido su vecindad 
en este Municipio, habiéndola adqui
rido en la villa de Alcoba de la To
rre, provincia de Soria.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Burgos 15 de Mayo de 1912. 
KL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Burgos.
Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este dia, dictada en cumplimiento 
de una certificación de la Superiori
dad, procedente de la causa seguida 
en el Juzgado de instrucción de 
Salas de los Infantes, contra Juan 
Puente Hortigüela, sobre robo, ha 
acordado se cite en forma legal al 
jurado supernumerario Pedro Fran-

SANIDAD

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Desiderio Francés He
rrera, contra providencia de este Go
bierno que dejó sin efecto el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de Castrogeriz, 
nombrando al recurrente Médico ti
tular en propiedad de la Beneficen
cia municipal.

Lo que se publica en este periodi
co oficial cumpliendo con lo preve
nido en el art. 26 del Reglamento 
de 22 de Abril de 1890.

Burgos 18 de Mayo de 1912.
el gobernador,

Ricardo Martínez.

20 ptas.
10*65 »
6 »

Circulares.

La Comisión mixta de Recluta 
miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos del reemplazo de 
1912, que á continuación se relacio
nan:

Julián Urquijo Izquierdo, hijo de 
Lucio y Calixta, de Cilleruelo 
Arriba, número 1, residente en 
República Argentina.

Francisco Lozano Nieto, hijo
Ildefonso y Francisca, de Lerma, nú
mero 7, cuya residencia se ignora. i

Alejandro Marcos Sancha, hijo de 
David y Celestina, de Lerma, núme
ro 15, cuya residencia se ignora.

Abilio Hernando Gómez, hijo de 
Frisciano y Secundina, de Ciadon- 
cia, número 2, residente en la Repú
blica Argentina.

Bonifacio Campo Mahamud, hijo 
de Nicomedes y Casilda, de Maha- 

núm. 3, cuya residencia se ig
nora.

Juan Higuero Casado, hijo de 
Evaristo y Patricia, de Cabañes de 
Esgueva, número 3, cuya residencia 
se ignora.

Demetrio Alamo Alamo, hijo de 
Julián y Maria, de Ciruelos de Cer- 
Vera, número 2, cuya residencia se 
ignora.

Nazario Camarero Aragón, hijo de 
Roque y Maria, de Ciruelos de Cer-

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil. Cuerpo de Vigilancia 
y demás agentes dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y cap
tura del recluta desertor del Regi
miento Artillería de Montaña, de 
guarnición en Melilla, Casimiro Le
pes Nuñez, cuyas señas son las si
guientes: natural de Aranda de Due
ro, de 27 años de edad, estado sol
tero, estatura 1*612 metros, fué filia
do como quinto por el cupo de su 
pueblo para el reemplazo de 1910, y 
entró á servir en l.° de Marzo de 
1911, y, caso de ser habido, lo pon
drán á mi disposición.

Burgos 18 de Mayo de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Un año....
Seis meses
Tres id..

Pago adelantarlo.

vera, número 5, cuya residencia se 
ignora.

Tomás González Rodríguez, hijo 
de Segundo y Luciana, de Peral de 
Arlanza, núm. 2, cuyo domicilio se

S. M. el Rey D. Alfonso XIII I jg^ora.
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo- Bo qUe se Lace público por medio 
ría Eugenia y SS. AA. RR. el Pnn- ¿e egte p6r¡ódico oficial para que por 
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, las Autoridades y agentes de lamia 
D.‘ Beatriz y D.a María Cristina, ae proceda a su busca y captura, en
continúan sin novedad en su impor- cumplimiento á lo dispuesto en el 
tante salud. artículo 53 de la Real orden circu-

De igual beneficio disfrutan las ¡ar de 26 de Enero de 1912, modifi- 
demás personas de la Augusta Real cada por la de 2 de Marzo siguiente, 
Familia. Gaceta del 14.

(De la Gaceta núm. 139.) | Burgog 15 de May0 de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Af-ica sujetos a la legislación peninsular, r. los 20 días de su promulgación

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ei en 
la Gaceta =(Art. 1." del Código civiL)=ínmediatanieiite que los Sres. Alca des y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se? fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que de .mi a 
verificarse al final de cada ano. ~______ ___________
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ACUERDOS MUNICIPALES

co Caballero, vecino de esta ciudad, 
para que el dia 23 del actual y hora 
de las diez de la mañana, comparez
ca en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad, para que constituya el Tribu
nal del Jurado que ha de conocer en 
la causa indicada, bajo apercibimien- juela. 
to de incurrir en la multa de 50 á 
500 pesetas, y en atención á ignorar
se su paradero y para que le sirva 
de citación, expido y firmo la pre
sente en Burgos á 17 de Mayo de 
1912.=E1 Secretario, Cayetano Saiz.

quedaron pendientes en 31 de Di
ciembre último.

Se nombró Regidor Sindico para 
los asuntos de quintas á D. Leopol
do Fernández por ser incompatible 
el propietario D. Hilario Gordo-

Que quede pendiente el informe 
de la Comisión respecto á las ins
tancias de D. Ponciano Arbaizar y 
D. Adolfo Bajo solicitando plazas de 
Practicantes municipales, hasta que 
la Junta de Patronato del Hospital 
reglamente el servicio del Estable
cimiento.

Que el Ayuntamiento se provea 
de un peso y cinta métrica metálica 
para cumplimiento de la nueva ley 
de quintas.

El 19 se acordó socorrer á Juan 
---------------j pe-

E1 26 se aprobó un dictamen de 
la Comisión creando nuevos merca- 
dos-ferias en esta ciudad, las que ten
drán lugar el primer sábado de los 
meses de Enero, Febrero, Abril, Ju
nio, Julio, Agosto, Septiembre y 
Diciembre, para toda clase de cerea
les y ganado.

Que por medio de subasta se ad
quieran uniformes para los indivi
duos de la guardia municipal diurna 
de esta ciudad.

Aprobar el contrato con la banda 
de música de esta población.

Que pase á la Comisión una ins
tancia de D.a María Saez, solicitan
do socorro por haber fallecido su 
marido de enfermedad contagiosa.

Que se anuncie por quince dias la 
plaza de peatón para los barrios de 
Bardauri, Los Carrales é Ircio.

Que se pida á la Compañía del 
ferrocarril de Tudela á Bilbao los 
planos de la via férrea con el fin de 
señalar la carrera de «Anduva» en 
este término municipal.

Que sin permiso del Ayuntamien
to no se consienta extender el agua 
del cauce procedente del Oroncillo 
á nuevas fincas. ¡

A virtud de una denuncia contra 
la salubridad del agua de la fuente 
de la plaza de Santa María, se 
acuerda que la Comisión de Gober
nación reconozca la cañería, pudien- 
do asistir á dicho reconocimiento el 
denunciante ó persona que él de
signe.

Miranda de Ebro 9 de Mayo de 
1912.=E1 Secretario, Angel Ruiz.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Arbaizar. I

de Salas de los Infantes contra Eu
lalia Navas, sobre infanticidio, ha 
acordado se cite en forma legal al 
Jurado supernumerario Pedro Fran
co Caballero, vecino de esta ciudad, 
para que el dia 24 del actual, y hora 
de las diez de la mañana, comparez
ca en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad para que constituya el Tribu
nal del Jurado que ha de conocer 
en la causa indicada, bajo apercibi
miento de incurrir en la multa de 
50 á 500 pesetas; y en atención á ig
norarse su paradero y para que le 
sirva de citación, expido y firmo la 
presente en Burgos á 17 de Mayo de 
1912.=E1 Secretario, Cayetano Saiz.

Ayuntamiento de Villadiego.

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación durante el pri
mer trimestre de 1912.

El l.° de Enero se constituyó el 
nuevo Ayuntamiento; se acordó que 
las sesiones ordinarias se celebren 
los domingos á las diez de la maña
na, y se procedió á la formación de 
las listas á que se refiere el art. 25 
de la ley Electoral para Senadores, 
y terminada que fué quedó expues
ta al público.

El 7 quedó enterada la Corpora
ción del nombramiento de Alcalde 
de barrio del de Barruelo; se hizo el 
nombramiento de Regidor interven
tor de fondos municipales y de De
positario de los del Pósito de esta 
villa como cargo concejil; quedaron 
designadas las comisiones en que ha 
de dividirse la Corporación y desig
nados los individuos que han de com
ponerlas; quedó enterada la Corpo
ración de la situación en que se en
cuentran los fondos municipales y 
del Pósito y de los créditos pendien
tes de cobro á su favor y débitos 
pendientes de pago y motivos á que 
obedecen unos y otros, acordando se 
señale dia y hora en que han de te
ner lugar el arqueo extraordinario 
con entrega de existencias etc.; se 
acordó declarar vigentes, y que por 
tanto se reproduzcan las disposicio— 

Ayuntamiento da Miranda de Ebro.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Febrero del año 1912.

Los días 5 y 12 no pudo celebrarse 
sesión por falta de asistencia de se
ñores Concejales.

El 14 se acordó conceder á D. Na
talio López un terreno al pago de 
Anduva para plantar chopos.

Que pase á la Comisión una ins
tancia de D. Esteban García Barre- 
do solicitando permiso para cercar 
un terreno de su propiedad en la 
calle de la Estación con espino arti
ficial.

Que la Comisión acondicione lo 
solicitado por D, Fortunato Nieva 
pidiendo permiso para reedificar y 
construir galerías en casas de su 
propiedad.

Que se socorra á Juan Bocos, si la 
Comisión informa que asi procede.

El emplazamiento de un nuevo 
matadero público en los terrenos 
propuestos por la Comisión corres
pondiente; aceptar la donación de 
una finca al efecto; la compra de 
otra con el expresado objeto y auto
rizar al Regidor Síndico para la ce
lebración de las correspondientes 
escrituras de aceptación y compra
venta.

Quedar enterados y conformes con 
la relación de cobros y pagos que

El Sr. Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido, en providen
cia de este dia, dictada en cumpli
miento de una certificación de la 
Superioridad, procedente de la causa _____________ _.
seguida en el Juzgado de Instrucción I Bocos con cincuenta céntimos de 

seta diarios.
Que la Comisión de ferias, de 

acuerdo con la Cámara de Comercio, 
informe acerca de establecer merca
dos mensuales en la Ciudad.

Que hasta tanto se constituya ofi
cialmente el Sindicato agrícola, que
de sobre la mesa una moción del se
ñor Gómez proponiendo medios pa
ra que aquél se encargue de la guar
dería rural.

Que se solicite del Estado el solar 
que con motivo del derribo de la 
casa num. 51 de la calle de la Liber
tad para la reforma del puente de 
Carlos III, quedará, por ser muy á 
proposito, para via pública y motivo 
de higiene para la ciudad.

Aplazar hasta el dia 21 del actual 
la resolución del expediente sobre el 
alumbrado público de esta pobla
ción.

Se acordó la aprobación y pago 
de una factura de D. Fermín Rueda 
importante cinco pesetas, y de otra 
de Venancio Cruz, de 15'50 pesetas.

Se acuerda dejar pendiente de re
solución una instancia de D. Pablo 
Argomaniz, solicitando la plaza de 
Practicante municipal por los mis- I 
mos motivos que las de D. Ponciano 
Arbaizar y D. Adolfo Bajo.

Nombrar una Comisión para que 
estudie el proyecto de abastecimien
to de aguas y alcantarillado general 
de esta cidad.

Que la Comisión de Hacienda de
signe la cantidad conque este Ayun
tamiento ha de contribuir á la sus
cripción nacional para socorro de los 
heridos en la campaña del Rif, y de 
qué capitulo del presupuesto se ha 
de sacar.

Que se faciliten capotes á los Guar
dias municipales diurnos, informan
do la Comisión de Hacienda de qué 
capitulo del presupuesto ha de satis
facer su importe.

El 21 se acordó aprobar el contra
to celebrado por la Comisión del 
Ayuntamiento con la Sociedad Coo
perativa de Electricidad para el 
arriendo del alumbrado público de 
la población.

Nombrar Depositario de los fon
dos de este Municipio á D. Santiago 
García Marrón.

I nes sobre orden público, policia Ur 
baña y rural, sanidad, etc., publiCan 
do el correspondiente bando; se acor 
dó la devolución de las fianzas pro." 
visionales y definitivas á los arrea- 
datarios de los arbitrios sobre pUes 
tos públicos y escarpia del matadero 
público, en virtud de no haberse pro. 
ducido reclamación alguna contra 
los mismos durante el año último á 
que corresponden las subastas; se 
acordó dividir los contribuyentes de 
este término en cuatro secciones 
para la constitución de la Junta mu- 
nicipal, como en años anteriores- 
que todas las reses que se destinen 
al consumo público sean sacrificadas 
en el matadero, y después de apro- 
bar y acordar varios gastos de ser
vicios y obras públicas se procedió á 
verificar las operaciones de alista-

I miento de mozos para el reemplazo 
del Ejército en el presente año.

El 14 se designó el Concejal que 
con el Sr. Alcalde y Secretario han 
de constituir la mesa para la subas
ta del alumbrado público de esta 
villa; se acordó el cumplimiento de 
las circulares insertas en el Boletín 
Oficial del dia 9 dél mismo, refe
rente á la incorporación de las re
sultas de 1911 y formación y pre
sentación de la cuenta municipal de 
dicho año; se formó la lista general 
por secciones de vecinos con capa
cidad para ser individuos de la Jun
ta municipal, acordando su exposi
ción al público por término de ocho 
dias; que se adquiera una banca gran
de para la matanza de reses lanares 
y de cerda en el matadero público 
de esta villa; que se adquiera una 
tubería para el caño del urinario de 
esta casa consistorial; que se conti
núen las obras de arreglo del paseo 
de las Cercas, colocando en el mis
mo las plantas o arboles de adorno 
necesarios é invite por bando á los 
vecinos jornaleros para que concu
rran á los trabajos de movimiento 
de tierras por el jornal que se le se
ñale; se acordó acceder á lo solicita
do por el Veterinario residente en 
esta villa D. Miguel Valdivielso, con
cediendo permiso para colocar un 
potro de herrar ganado vacuno en 
el edificio del Ayuntamiento que 
existe en la calle del Estudio, hasta 
tanto que se proporcione otro ó dis
ponga de él el Ayuntamiento, siendo 
de cuenta del interesado todos los 
gastos que se originen al efecto y del 
cual podran servirse todos los veci
nos en general.

El 21 se acordó el pago de gastos 
de jornales y acarreo de tierras para 
el paseo de las Cercas, importante en 
junto 37'50 pesetas; se declaró defi
nitiva la lista publicada de los elec
tores á compromisarios para las elec
ciones de Senadores en el año ac
tual por no haberse producido recla
mación alguna contra la misma; que 
86 paguen á D. Valentín Marcos, de 
Burgos, 74‘10 pesetas por 19 sacos 
de cemento, suministrado para el 
arreglo del zócalo del matadero pú
blico; dar las gracias al Excelentísi-



rioridad; terminado el padrón gene
ral de habitantes de este término, se 
acordó su exposición al público por 
el plazo de quince dias; se aproba
ron las cuentas de jornales y acarreo 
de tierras para el paseo de las Cer
cas, presentadas por el Regidor en
cargado, el pago de 314'13 pesetas 
que las mismas importan; se acordó 
nombrar Farmacéutico titular inte
rino de esta villa y su barrio á don 
Luis Liras Escudero, vecino de la 
misma y con oficina abierta en esta 
localidad; se acordó imponer una 
peseta de multa á cada uno de los 
dos individuos denunciados por los 
Guardas municipales jurados de esta 
villa, por infracción de los bandos 
dictados sobre policía rural, y quedó 
enterada la Corporación de la cir
cular del Sr. Gobernador civil, inser
ta en el Boletín Oficial del dia 2 
del actual, referente á la constitución 
de Juntas, para recaudar socorros pa
ra los heridos y familias de los muer
tos en la campaña de Melilla.

En sesión extraordinaria del día 7 
se verificó el sorteo de individuos 
que han de formar con el Ayunta
miento la Junta municipal de esta 
villa, en el corriente año, recayendo 
dicho nombramiento en D. Pedro 
Castrillo Gómez, D. Saturnino Ría- 
ño Miguel, D. Venancio Alonso Ruiz, 
D. Valentín Revilla Alonso, D. Sé- 
rapio Pérez y Pérez, D. Plácido San 
Martín Yagüez, D. Emiliano Arroyo 
Bravo, D. Urbano Hidalgo Caballe
ro y D. Zacarías Miguel Martín.

El 11 quedaron aprobados varios 
pagos de efectos y jornales emplea
dos en el arreglo del zócalo y demás 
del matadero, durante la semana an
terior, importantes 65'25 pesetas y 
25'50 por acarreo y arreglo de tie
rras en el paseo de las Cercas; se 
acordó aprobar las relaciones de 
deudores y acredores al Ayunta
miento del ejercicio de 1911, incor
porados al presupuesto ordinario del 
año actual, y que se remita á la Su
perioridad conforme se halla ordena
do; se acordó designar los individuos 
que como en años anteriores vigilen 
el Real de la próxima feria de San 
Matias, de esta villa, para evitar en 
cuanto sea posible un espanto del 
ganado vacuno que concurra á la 
misma; se acordó igualmente la ad
quisición de una cinta métrica re1 
glamentaria de acero para tomar la 
medida del cuerpo á los reclutas del 
año actual en el acto de la declara
ción de soldados y que se proporcio
ne una báscula para pesar á los 
mismos; también quedó acordada la 
adquisición de palmas blancas que 
según costumbre sean necesarias pa
ra la festividad del dia de Domingo 
de Ramos; se acordó solicitar de 
Reverendo Padre Superior de Je- 

, suitas de Oña la concesión de dos 
Padres que prediquen en la próxima 
semana Santa, y que á ser posible 

> estén en esta villa el Domingo de 
, I Ramos ó antes; se aprobó la distri

bución de fondos para el mes de 
Marzo, importante 1.928 pesetas. 

mo Sr. Subsecretario del Ministerio I : 
de Instrucción pública y Bellas Ar- : 
teg por el donativo hecho á este i 
Ayuntamiento de una colección es
cogida de libros, así como al Diputa
do á Cortes D, Antonio Arteche, por 
cUy a mediación ha sido donada, y que 
se recoja lo antes posible del depósi
to de libros del citado Ministerio; se 
acordó proceder lo antes posible á 
la formación de la lista de familias 
pobres para la asistencia facultativa 
y medicamentos gratis durante el 
presente año, y que una vez verifi
cado se exponga al público y cubran 
las demás formalidades de instruc
ción; se aprobó la distribución de 
fondos para el próximo año, impor
tante 1678 pesetas, y se impuso una 
multa á un guardián de ganado la
nar por infracción del bando dicta
do sobre policía rural.

El 28 se acordaron varios pagos 
por jornales y acarreo de tierras 
para el paseo de las Cercas, impor
tantes 66'13 pesetas, y 22'25 pesetas 
por portes desde Burgos de 1500 
azulejos y 19 sacos de cemento para 
el zócalo del Matadero público; se 
acordó gratificar con cinco pesetas 
á cada uno de los reclutas del sorteo 
de 1911, como socorro extraordina
rio, para su incorporación á la caja 
para su destino á Cuerpo; se acordó 
declarar definitivamente adjudicada 
la aubasta verificada el dia 21 del 
actual, de contrato del alumbrado 
público de esta villa, por luz eléctri
ca por el periodo de diez años, á fa
vor del único licitador D. Santiago 
Rico Martínez, y que se cumplan los 
trámites ordenados por Real decreto 
é Instrucción de 24 de Enero de 
1905 y demás dictados sobre el par
ticular; se acordó que como en años 
anteriores se anuncie en el Boletín 
Oficial de esta provincia la próxi
ma feria de San Matías, de esta villa; 
se acordó utilizar las tierras del sitio 
titulado «Eras de la Velilla», para el 
arreglo del paseo de las Cercas, y 
que al efecto se ordene retiren los 
dueños de las basuras depositadas 
en dicho punto á sitios distantes 
de la población, caminos vecinales 
etc., bajo las multas y demás respon
sabilidades; se procedió á la forma
ción de las listas de familias pobres 
que han de recibir gratis la asisten
cia facultativa y medicamentos, la 
cual quedó expuesta al público por 
termino de ocho dias, y se pasó á 
verificar las operaciones de rectifica
ción del alistamiento para el reem
plazo del año actual.

El 4 de Febrero se acordó señalar 
el dia 7 del actual á las once de la 
Mañana para celebrar el sorteo por 
secciones de vecinos, que con el 
Ayuntamiento han de formar la Jun
ta municipal en el actual año, y que 
se anuncie al público en la forma 
ordenada por la vigente ley Munici
pal; no habiéndose producido re
clamación contra los padrones de 
cédulas personales del año actual, 
Se acordó remitirles con su lista co
oratoria á la aprobación de la Supe-

E1 18 se acordó declarar definiti
va la lista de familias pobres para la 
asistencia facultativa y medicamen
tos gratis durante el año actual, sin 
perjuicio de las adiciones que se 
acuerden durante el mismo confor
me establece el Reglamento del ra
mo; informar la cuenta del Hospital 
de San Juan de esta villa correspon
diente al año de 1911, en el sentido 
de que procede su aprobación y que 
á dicho fin se remita á la Junta pro
vincial acompañada de las dos copias 
según se halla ordenado; quedaron 
aprobadas las cuentas particulares 
de gastos de obras públicas de la se
mana anterior y el pago de 103'50 
pesetas que las mismas importan, 
más 56'25 por jornales y efectos em
pleados en el arreglo del zócalo del 
local del matadero público en dicha 
semana; también se acordó el pago 
de 7'20 pesetas por 12 cestos para 
a obra del paseo de las Cercas; con

testar á una carta del contratista del 
alumbrado público, por luz eléctri
ca, en el sentido de que siendo los 
brazos del dibujo elegido por el 
Ayuntamiento, cuyo modelo se le 
acompañara ó parecidos, pantalla de 
30 centímetros con los demás acce
sorios de buena calidad, se le abona
rá si quiere encargarse de dicho ser
vicio, á razón de nueve pesetas por 
cada una de las 70 instalaciones de 
dicha índole, significándole á la vez 
que ha disgustado el punto de aque
lla referente á la conservación de los 
mismos si los adquiría el Ayunta
miento, así como reparación etc. por 
no ignorar éste los compromisos ad
quiridos con dicho señor, asi como 
los deberes del mismo para con el 
Ayuntamiento, y que se le advierta 
se presente á la mayor brevedad 
para ultimar el expediente ó mani
fieste los motivos que le impidan 
verificarlo; pagar 125 pesetas á la 
Sociedad Anónima «Automóviles de 
Burgos», por subvención asignada al 
mismo, correspondiente al año de 
1911; nombrar tallador y pesador de 
los mozos del reemplazo del año ac
tual á D. Agapito Sánchez Ibañez, 
sargento licenciado del ejército y 
vecino de esta villa, y que se cite 
también al Sr. Médico titular para 
que practique el reconocimiento de 
Ibs mozos el dia de la declaración de 
soldados; se acordó imponer una 
multa de tres pesetas á una vecina 
de esta villa por infracción del ban- ■ 
do sobre policía urbana.

El 25 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 3 de marzo no se celebró sesión 
por hallarse ocupada la corporación 
en las operaciones de quintas.

El 10 se declaró definitivo el pa
drón de habitantes de este término 
y que se archive con los documentos 
de su razón; se acordó pagar 6'25 pe
setas por arreglo del reloj de la villa, 
y gratificar con seis pesetas á D. An
gel García como Secretario acciden
tal en las operaciones de quintas; 
quedó acordada la adquisición de ár
boles para colocarles en los paseos y

márgenes de los caminos; imponer 
varias multas por infracción de los 
bandos sobre policía rural; de con
formidad con el dictamen del Regi
dor Sindico se fijaron las cuentas 
municipales de 1911, en la forma 
presentada por los cuentadantes, y 
que con el expediente pasen á la 
Junta municipal para su tramitación, 
después de expuestas al público por 
espacio de 15 dias.

El 17 se acordó comisionar al se
ñor Alcalde para que proporcione 
hospedaje para los dos PP. Jesuítas 
que han de permanecer en esta villa 
en los dias de Semana Santa y Pas
cua de Resurrección; hacer varios 
pagos de jornales y materiales em
pleados en el arreglo de paseos, ma
tadero, etc.; se impusieron varias 
multas por infracción de los bandos 
sobre policía rural; se aprobó la dis
tribución de fondos para el próximo 
mes de Abril, y se resolvieron las in
cidencias de quintas que quedaron 
rendientes en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados.

El 24 se acordó, en vista del 
expediente instruido al efecto, decla
rar prófugo al mozo Osmundo Arria- 
ga Quiroga, número 19 del reempla
zo del año actual, con el sin perjui
cio de la presentación de los docu
mentos ofrecidos por su representan
te y que no se exija responsabilidad 
alguna á la madre ni á ninguna otra 
persona, por no aparecer complicidad 
respecto de la ausencia de aquél, y 
que se remita el expediente á la Co
misión mixta en su dia, para que re
suelva en definitiva lo que proceda; 
que quede sobre la mesa, pendiente 
de resolución hasta la sesión próxi
ma, una comunicación del Coman
dante del puesto de la Guardia civil 
de esta villa, fecha 20 del actual, so
licitando se incluya la instalación 
para el alumbrado público de la casa 
cuartel de dicho punto con las de
más que tenga que instalar el Ayun
tamiento en los edificios del mismo; 
se acordó hacer el pedido á la repre
sentación de la Compañía de taba
cos y timbre de esta provincia, del 
papel de multas municipales necesa
rio para esta Corporación; pagar 
46'50 pesetas á D. Agustín Barbadi- 
11o, de Burgos, por importe de 18 
plantas acacias para colocar en los 
paseos de esta villa, y 2'50 á D. Isi
doro Hojas, por traerlas desde dicha 
capital; se acordó que tan pronto 
como sea posible y las aguas lo per
mitan se proceda á verificar las obras 
necesarias de arreglo del puente ti
tulado de Villalivado, ó construcción 
de uno nuevo que facilite el paso de 
carruajes, caballerías que conduzcan 
sus mercancías á esta villa y demás 
servicios á que se halla destinado.

El 31 se acordó resolver la peti
ción del Sr. Comandante del puesto 
de la Guardia civil de esta villa, que 
quedó pendiente en la sesión ante
rior, en el sentido de que los muchos 
gastos que al Ayuntamiento ha de 
ocasionar el dotar á la localidad de 
alumbrado público por luz eléctrica



le impiden contra sus buenos deseos 
crear por ahora otros voluntarios 
como el de que se trata, toda vez que 
sentado este precedente podrían re
clamarse iguales beneficios por las 
demás autoridades de esta villa que 
se encuentran en el mismo caso; ad
quirir un libro encuadernado de 100 
folios de providencias é imposición 
de multas gubernativas debidamente 
reintegrado; requerir al vecino don 
Emiliano Hidalgo para que en el 
plazo de ocho dias cumpla cuanto le 
fue ordenado por virtud de acuerdo 
de 31 de Diciembre último, respecto 
de la variación de las puertas que ha 
colocado en el hueco abierto en la 
pared de la huerta de su propiedad, 
y que de no cumplirlo se le exija la 
multa de cinco pesetas y demás res
ponsabilidades á que se haga acree
dor por su desobediencia; llamar la 
atención á D. Raimundo Peña Arte
che para que se abstenga en lo su
cesivo de dar salida á aguas sucias 
por lo cañería cubierta que existe en 
la casa que habita y que únicamente 
puede consentirse la de las aguas 
naturales que originen las lluvias 
siempre que no arrastren materias 
fecales ú otras nocivas á la salud pú
blica; pagar cinco pesetas á Hilario 
Monge, maestro hojalatero, por los 
arreglos de las farolas del alumbra
do público de esta villa, y cristales 
colocados en las mismas durante el 
primer trimestre del año actual.

Villadiego 3 de Mayo de 1912.= 
El Secretario, Daniel de la Sierra.

Aprobación. — El Ayuntamiento, 
en sesión del dia 5 del actual, acordó 
aprobar el precedente extracto y que 
se remita al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en 
el Boletín Oficial.

Villadiego 7 de Mayo de 1912.= 
El Alcalde, Andrés H. Bárcena.=El 
Secretario, Daniel de la Sierra.

Anuncios Oíiciales
Alcaldía de Hortigüéla.

Según me participa el vecino de 
ésta Anacleto Ñuño García, en el dia 
6 del mes actual desapareció de su 
domicilio su hijo Juan Ñuño Alcal
de, de 18 años de edad, viste blusa 
larga, pantalón de pana, boina azúl 
y zapatos, estatura regular, pelo rojo 
y va sin documentación.

Por tanto, ruego á las autoridades 
procedan á su busca y captura, y de 
ser habido le pongan á disposición 
de su padre.

Hortigüéla 17 de Mayo de 1912. 
=E1 Alcalde, Domingo García.

Alcaldía de Hermosilla.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 

Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Hermosilla 16 de Mavo de 1912. 
=E1 Alcalde, Crisanto Cuevas.

 
Alcaldía de Buniel.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1913, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Buniel 17 de Mayo de 1912.=E1 
Alcalde, Clemente Puente.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Aforados de Moneo.
Sotresgudo.
Campolara. 

--------  — i ■— -----------
Alcaldía de Arlanzón.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo año 1913, los contribuyen
tes que aun no hayan presentado las 
altas y bajas respectivas, lo harán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de quince dias, á 
cuyas altas y bajas respectivas se 
acompañarán los justificantes de ha
ber satisfecho los derechos reales á 
la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Arlanzón 14 de Mayo de 1912.= 
El Alcalde, Ezequiel Nieto.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Acedillo respecto de rústica y ur
bana, y Campolara el de rústica.
-------  e —■! -------
Cámara provincial de Comercio é In

dustria de Burgos.

Se anuncia á los electores contri
buyentes de esta Cámara que, en 
poder ya del Arrendatario de las 
contribuciones de esta provincia los 
recibos para hacer efectivas las cuo
tas correspondientes al trimestre ac
tual, primero del presente ejercicio, 
se llevará á efecto la cobranza por 
los recaudadores y agentes depen
dientes de aquél, al mismo tiempo 
que hacen efectiva la recaudación 
para el Estado.

Burgos 17 de Mayo de 1912,—El 
Presidente, Arsenio Herrero.
-------- m— i —i --------

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de esta In

tendencia,

Hace saber: que el día cinco del 
próximo mes de Junio á las diez ho
ras se celebrará en este Estableci
miento, sito en la calle de San Fran
cisco, núm. 17, ante el Tribunal com
petente, un concurso público con el 
fin de adquirir los artículos necesa
rios para las atenciones de este Par- 
pue y sus Depósitos anexos de Bil
bao, Falencia y Santander. El pliego 
de condiciones que ha de regir en 
dicho acto, así como las muestras de 
los artículos que se tratan de adqui
rir, estarán expuestos en este Parque 
todos los dias laborables durante las 
horas de oficina desde la publicación 
de este anuncio. Las proposiciones 
se presentarán extendidas en el pa
pel de la clase undécima, con arre
glo al modelo que se inserta á con
tinuación, é irán acompañadas de los 
documentos que se detallan en el 
mismo. Si dos ó más proposiciones 
resultasen iguales, contenderán sus 
autores entre sí por pujas á la llana 
durante el tiempo de quince minu
tos y, transcurrido este plazo, subsis
tiendo la igualdad, se decidirá la ad
judicación por sorteo. Las adjudica
ciones se harán provisionalmente al 
que presente la oferta más ventajosa 
en calidad y precio para cada plaza 
y artículo y se halle ajustada á las 
condiciones de este concurso. Si el 
rematante no cumpliera las condi
ciones prevenidas, se anulará el re
mate, quedando sujeto á los efectos 
prevenidos en el art. 51 de la ley 
de Contabilidad de Hacienda públi
ca de l.° de Julio de 1911. Los ar
tículos que se desean adquirir son:

Para el Parque de Burgos

Harina de 1.a clase.
Cebada.
Paja de pienso.
Sal.
Leña.
Carbón de cok. 
Petróleo.

Para el de Bilbao.
Harina de 1.a
Sal.
Leña.
Cebada.
Paja de pienso.
Petróleo.
Carbón vegetal.
Carbón de cok. 
Jabón.
Sosa.

Para el de Santander.
Carbón de cok.
Carbón vegetal. 
Leña.
Petróleo.

Para el de Falencia
Cebada.
Paja de pienso.
Leña.
Carbón de cok.
Petróleo.

Como la cantidad de los artícu
los no puede precisarse á la fecha 
del presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 

las oficinas de este Parque desde el 
dia 3 del citado mes de Junio.

Burgos 17 de Mayo de 1912.~ 
Marceliano Cancio.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos) 

domiciliado en  y con residencia 
en  provincia de  calle de  
núm  enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia de fecha de de  
para la adquisición de varios artícu
los necesarios en el parque de Bur
gos y sus depósitos anexos y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del mis
mo y su más exacto cumplimiento á 
facilitar el quintal métrico de pa
ra la plaza de  á  pesetas  
céntimos (en letra); el litro de petró
leo para la plaza de  á  pesetas 

céntimos, etc., etc., acompañan
do en cumplimiento de lo prevenido, 
su cédula personal corriente de  
clase, expedida en ; el último reci
bo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer según el 
concepto en que comparece y las 
cartas de pago que justifican el depó
sito del 5 por 100 del importe de su 
ó sus ofertas como garantía. Los ar
tículos que ofrece son de producción 
nacional.

 de  de
Firma y rúbrica.

Anuncios particulares 
CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL

DEL

»R. ABANGÜEÑA
DEL INSTITUTO RUBIO 

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 3 

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una.

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 3

SUCESOR DE M. MARTINEZ 

Esta antigua pañería se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorrales) 
á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre los 
comercios de los Sres. Avila y Na
varro, Burgos.

PRECIO fijo. 4

Imprenta Provincial.


